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Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 508, de 2022, sobre Inspección de Obra Pública del 
contrato “Desarrollo de Proyecto y Ejecución: Centro Integral Norte Hospital, 
Iquique” en la Municipalidad de Iquique. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N°19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo.  

Saluda atentamente a Ud., 
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  REMITE INFORME FINAL DE 
INSPECCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE 
INDICA. 

                
 

IQUIQUE, 28 de septiembre de 2022 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 508, de 2022, sobre Inspección de Obra Pública del 
contrato “Desarrollo de Proyecto y Ejecución: Centro Integral Norte Hospital, Iquique” 
en la Municipalidad de Iquique, con el fin de que en la primera sesión que celebre el 
Concejo Municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento 
de ese organismo colegiado, entregándole copia de este. 

       Al respecto Ud., deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada esa 
sesión. 
 
       Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que 
se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N°19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas pertinentes a fin de 
asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo.   

  Saluda atentamente a Ud., 
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REMITE INFORME FINAL DE 
INSPECCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE 
INDICA. 

IQUIQUE, 28 de diciembre de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 508, de 2022, sobre Inspección de Obra Pública del 
contrato “Desarrollo de Proyecto y Ejecución: Centro Integral Norte Hospital, 
Iquique” en la Municipalidad de Iquique. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N°19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo.  

Saluda atentamente a Ud., 
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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 508, de 2022 

Municipalidad de Iquique 

Objetivo: El objetivo de la revisión fue constatar que las obras del contrato “Desarrollo 
de proyecto y ejecución: Centro Integral Norte Hospital, Iquique”, a cargo de la 
Municipalidad de Iquique, se ejecute conforme a las exigencias constructivas 
establecidas en los antecedentes técnicos que rigen la contratación, y que se cumplan 
las exigencias de seguridad e higiene contempladas en la normativa existente. 

Preguntas de la Investigación: 

• ¿Controló la Municipalidad de Iquique que las obras se ejecuten conforme a las 
exigencias técnicas establecidas en el contrato? 

• ¿Verificó el municipio que las obras se estén ejecutando en los plazos 
contractuales? 

• ¿Vigiló la entidad que en la obra se cumplan las condiciones de seguridad de los 
trabajadores de la empresa?  

Principales Resultados: 

• Se advirtió que algunos elementos de hormigón presentaban enfierraduras a la 
vista, nidos de piedra y segregación de áridos, y que se encontraban ubicados, a 
modo de ejemplo, en las siguientes zonas del primer nivel: Muro en eje 2, entre los 
ejes H e I; muro en eje 2, entre los ejes F y G; encuentro muros entre los ejes 1 y 
D; muro en eje 2, entre los ejes I y J; y muro en eje 1, entre los ejes I y J. Dichas 
anomalías incumplen lo señalado en el numeral 02 00 00 00, sobre “Generalidades” 
de las especificaciones técnicas de arquitectura, el cual menciona que "Este 
edificio, como terminación, considera en gran parte de su programa hormigones a 
la vista en pisos, muros y cielos, por esta razón la “obra gruesa” debe ser ejecutada 
con dedicada prolijidad a fin de propiciar el nivel de terminación adecuado que 
amerita el proyecto." En consecuencia, la Municipalidad de Iquique deberá remitir 
a este Organismo de Control el informe de propuesta de las reparaciones -solicitado 
a la empresa según respuesta de la entidad- visado por la Dirección de Obras, y 
adjuntar fotografías donde conste que se cumplió con dichos procedimientos en los 
elementos de hormigón advertidos. Tales acciones deberán ser acreditadas a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 
 

• Se advirtió que, al término de las visitas efectuadas a la obra por personal de esta 
Entidad de Control, existía un atraso de 26 días en su ejecución, a cuyo respecto 
el municipio respondió que el contratista no solicitó, según exigen las bases, el 
aumento de plazo a la secretaría de la Dirección de Obras, sino que lo hizo 
directamente al inspector técnico. Sin perjuicio de ello, se le otorgó un aumento de 
55 días corridos -menor a los 200 días solicitados por el contratista-. Conforme lo 
anterior, el municipio deberá acreditar la entrega de la solicitud del contratista al 
inspector técnico del aumento de plazo, o de lo contrario, proceder con el cobro de 
multas respectivas.  Lo anterior, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este informe. 
Además, deberá acreditar por ese mismo medio, las acciones que ha adoptado 
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para cobrar las respectivas multas por atrasos o los nuevos aumentos de plazo que 
haya autorizado, teniendo en cuenta que la fecha de término del nuevo aumento de 
plazo concluyó el 25 de agosto de 2022, y las obras aun no terminan. 
 

• Se advirtió que la totalidad del perímetro interior del primer piso y en el interior y 
exterior del segundo y tercer piso de la obra en construcción, no contaba con 
protección anticaídas de tipo baranda. También se constató que en el sector de 
recorrido de ascensor en el segundo y tercer nivel, no se cumplía con la protección 
anticaídas, lo mismo para la caja de escaleras en el segundo nivel. La totalidad del 
perímetro libre a la fecha de la inspección correspondía a 196 metros lineales 
totales, y que se ubican, a modo de ejemplo en los siguientes lugares: tercer nivel, 
en eje 4, entre ejes B y J; eje J, entre ejes 4 y 8; eje 2, entre ejes D e I; eje B, entre 
ejes 2 y 4; eje M, entre ejes 2 y 8; eje 2, entre ejes L y M; y eje 8, entre ejes J y M. 
Por lo anterior, la Municipalidad de Iquique deberá acreditar que la empresa haya 
solucionado las deficiencias detectadas, a través de un informe fotográfico, que 
tiene que ingresar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción de este informe. 
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A LA SEÑORA 
SANDRA ESTAY CONTRERAS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
PRESENTE 
 
 
 
 

IOP      1.045/2022 
REF 908.640/2022 

INFORME FINAL N° 508, DE 2022, SOBRE 
INSPECCIÓN A LAS OBRAS DEL 
CONTRATO “DESARROLLO DE 
PROYECTO Y EJECUCIÓN: CENTRO 
INTEGRAL NORTE HOSPITAL, IQUIQUE”, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

 
IQUIQUE, 28 de septiembre de 2022 
 

Se efectuó una inspección a las obras del 
contrato “Desarrollo de proyecto y ejecución: Centro Integral Norte Hospital, Iquique”, 
a cargo de la Municipalidad de Iquique y financiada por esa misma entidad edilicia, la 
cual tuvo por finalidad constatar que las referidas obras se ajusten a las exigencias 
constructivas contenidas en los preceptos que regulan la materia, que se haya dado 
cumplimiento a los requerimientos administrativos establecidos en los antecedentes 
que forman parte del contrato y que se cumplan todas las exigencias de seguridad e 
higiene contempladas en la normativa existente. 

JUSTIFICACIÓN 

Con ocasión de la elaboración del plan anual 
de fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2022, se identificó la 
construcción del “Centro Integral Norte Hospital, Iquique”, como una obra relevante de 
ser inspeccionada, dada la importancia para la comunidad en otorgar un lugar de 
esparcimiento y recreación, con el equipamiento adecuado para realizar actividades 
deportivas como natación en una piscina semiolímpica de 4 carriles, variadas 
disciplinas deportivas como fútbol, basquetbol y handball, contar con gimnasio y áreas 
de servicios higiénicos idóneos para dichas prácticas, la cual involucra una inversión 
de $1.543.554.397. 

A través de esta fiscalización la Contraloría 
General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del 
planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, la revisión se enmarca 
en el ODS N° 9, “Industria, Innovación e Infraestructura”, meta 9.1 “Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 
humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos”. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

La obra comprende la construcción de un 
edificio de tres niveles que considera un equipamiento de tipo deportivo recreativo. En 
su primer nivel se propone, como equipamiento principal, una piscina semiolímpica de 
4 carriles junto con un programa de servicios higiénicos, camarines y oficinas 
administrativas, entre otros. En el segundo nivel se proponen, principalmente, dos 
áreas de gimnasio y servicios higiénicos. Por último, en el tercer nivel del proyecto, se 
considera una multicancha para la práctica de varias disciplinas deportivas. 

En lo material, el edificio consiste en una 
estructura de hormigón armado a la vista en su primer y segundo nivel. En el tercer 
nivel se considera estructura metálica con vigas y pilares que cubre el espacio de 
multicancha. El proyecto considera en su totalidad una segunda piel envolvente de 
acero galvanizado con perforaciones de acuerdo con el diseño para generar distintos 
grados de transparencia, todo en una superficie total construida de 2.999,06 mt2. 

A la fecha de la presente inspección -julio de 
2022- la obra se encontraba en proceso de ejecución de demolición de roca para 
fundaciones en sector suroriente del proyecto, instalación de tabiquería interior en el 
sector sur poniente -ya ejecutado en obra gruesa-, instalación de cerámica en baños 
y kitchenette. Así también, la inspección técnica había aprobado el estado de pago          
N° 10, de 29 de junio de 2022, por un monto total de $24.569.464 (IVA incluido), lo 
que representa un avance financiero del 26,86%. 

Cabe mencionar que, por medio del oficio 
electrónico N° E244355, de 10 de agosto de 2022, de esta procedencia, con carácter 
confidencial fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de Iquique, el Preinforme 
de Observaciones N° 508, de 2022, con la finalidad que formulara los alcances y 
precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó mediante el oficio N° 538, 
de 25 de agosto de igual año. 

OBJETIVO 

El objeto de la revisión fue constatar que la 
Municipalidad de Iquique haya verificado que las obras del proyecto Centro Integral 
Norte Hospital de Iquique, se materializaran conforme a las exigencias constructivas 
establecidas en los antecedentes técnicos que rigen la contratación, que haya velado 
por el correcto cumplimiento de las obligaciones administrativas para la ejecución de 
las obras, así como también, que se cumpla con la normativa de seguridad e higiene 
en favor de la prevención de riesgos que involucra a este tipo de faenas de 
construcción. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó en conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y de la resolución N° 10, 
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contrato amplía el plazo de ejecución en 65 días corridos. 

Fecha de inicio de las obras 2 de marzo de 2021 
Fecha término inicial de obras 28 de septiembre de 2021 
Fecha de término modificada 

de las obras 1 de julio de 2022 
Fuente: Información contenida en los antecedentes del contrato proporcionados tanto por la Municipalidad de 
Iquique, como extraídos del Portal de Compras y Contratación Pública. 

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

Del examen practicado a los antecedentes 
del contrato y a la verificación de aquellas partidas indicadas en el Anexo N° 2 del 
presente informe, se determinaron los siguientes hallazgos: 
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I. SOBRE ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

1 

Sobre 
enfierraduras 
a la vista en 

muros y 
pilares 

Las 
enfierraduras y 
hormigonado 

deben realizarse 
conforme a los 
procedimientos 
establecidos, 

así también con 
el vibrado de la 

mezcla 

Se advirtió que algunos elementos de 
hormigón presentaban enfierraduras a 
la vista, nidos de piedra y segregación 
de áridos, esto por eventuales 
deficiencias en la etapa de 
hormigonado, vibración, mala 
disposición de separadores, etc. 
Los elementos observados se ubican 
en: 
Primer nivel: 
- Muro en eje 2, entre los ejes H e I; 
Muro en eje 2, entre los ejes F y G; 
Encuentro muros entre los ejes 1 y D; 
Muro en eje 2, entre los ejes I y J; Muro 
en eje 1, entre los ejes I y J. 
Segundo Nivel 
- Muro en eje 2, entre los ejes H e I; 
Pilar en eje 4 con G; Pilar en eje 4 con 
C; Pilar en eje 4 con D. 
Revisados los libros de obras, no se 
advirtieron consignaciones por parte de 
la ITO del proyecto relativas a dichos 
hallazgos, ni tampoco de 
procedimientos de reparación. 

El numeral 10 de la norma NCh 170, de 2016, “Hormigón 
– Requisitos generales”, señala en lo que interesa que, la 
colocación se debe efectuar con los equipos adecuados 
y mediante los procedimientos necesarios para: 
a) mantener la homogeneidad del hormigón; 
b) asegurar la continuidad o monolitismo de los 
elementos estructurales; 
c) mantener las dimensiones y la forma geométrica de los 
elementos a hormigonar; 
Las especificaciones técnicas de Arquitectura, en el 
numeral 02 00 00 00, sobre "Generalidades", indica que 
"Este edificio, como terminación, considera en gran parte 
de su programa hormigones a la vista en pisos, muros y 
cielos, por esta razón la “obra gruesa” debe ser ejecutada 
con dedicada prolijidad a fin de propiciar el nivel de 
terminación adecuado que amerita el proyecto.". 
 
El artículo 1.2.8 del decreto N° 47, de 1992, que fija 
nuevo texto de la Ordenanza General de la ley General 
de Urbanismo y Construcciones, indica que la inspección 
técnica de las obras “…debe fiscalizar las obras que se 
ejecuten conforme a las normas de construcción que le 
sean aplicables al proyecto". 

Fotografías 
Nos 1 al 9 del 
Anexo N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

El municipio solicitó informe a la DOM, unidad que señaló en informe técnico que, mediante el libro de obra, se dejó constancia que 
se detectaban irregularidades en los elementos de hormigón armado y se le solicitó al contratista una propuesta de reparación. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 
 

6 

CONCLUSIÓN 

Dado que, a la fecha de la inspección, esas deficiencias no habían sido corregidas; que en el libro de obras del inspector técnico no 
se describe detalladamente los hechos advertidos, y teniendo en cuenta que se encuentran pendientes las propuestas de reparación 
de parte del contratista, la observación se mantiene. 
Ese servicio deberá, remitir a este Organismo de Control el informe de propuesta de las reparaciones, visados por la DOM y adjuntar 
fotografías donde conste que se cumplió con dichos procedimientos en los elementos de hormigón advertidos. Tales acciones deberán 
ser validadas ante esta Entidad de Control, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe (C). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

2 

Sobre la 
recepción de 
sellos de 
excavación 
por la ITO 

Se debe realizar 
la recepción 
conforme de los 
sellos de 
excavación del 
proyecto, previa 
ejecución de 
rellenos 

No hay constancia de que el inspector 
técnico de la obra haya recibido conforme 
los sellos de excavación, previo a la 
incorporación de rellenos. 
 
Lo anterior deja en evidencia una falta de 
control en comprobar que las fundaciones 
estén soportadas bajo un terreno que 
cumpla con las condiciones establecidas en 
el proyecto, esto es independiente de las 
densidades mínimas de suelo requeridas.  

El numeral 2 “Recomendaciones constructivas 
generales" del informe de mecánica de suelos, 
señala que "Previo a la incorporación de los rellenos, 
los sellos de excavación deberán emparejarse, 
perfilarse y compactarse hasta obtener una 
densidad 90% de la DMCS o no inferior al 80% de la 
Densidad Relativa. Estos sellos deberán ser 
recibidos por la Inspección Técnica antes de 
incorporar los rellenos." 
 
El numeral 6.4, sobre "Informe de mecánica de 
suelos", de la norma chilena NCh 1508, de 2014, 
que indica en la letra m) Recepción de sellos, que 
"El informe debe definir las condiciones de la 
recepción del sello de las fundaciones de la obra.", 
la cual se define en el citado numeral 2 del informe 
de Mecánica de suelos del proyecto. 

Informe de 
Mecánica de 
Suelos del 
proyecto 
Centro 
Integral 
Norte 
Hospital, 
Iquique 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

Se solicitó informe a la DOM, unidad que señaló que, mediante el libro de obras, se dejó constancia del nivel final de sellos de fundación 
y que se comprobó en terreno, con ensayo de densidades mediante densímetro nuclear, que se cumplía con lo solicitado en las 
especificaciones técnicas y plano de fundaciones del proyecto estructural. 

CONCLUSIÓN 

Conforme a lo señalado por el municipio, se advierte que el folio 10 del libro de obras solo describe “…se visualiza el nivel que tendrían 
los sellos de fundación de la piscina y el resto del proyecto”, sin embargo, no se detalla la aprobación del ITO, en qué ejes efectuó la 
revisión de los sellos y a qué cota los aprobó, por lo tanto, la observación se mantiene. 
La Municipalidad de Iquique deberá asegurar que el procedimiento para aprobar los sellos de fundación en el proyecto se realizó 
correctamente y que las densidades tomadas a las cotas de esos sellos fueron suficientes, lo que deberá ser validado tanto por la 
DOM como también por el ingeniero civil que elaboró el informe de mecánica de suelos del proyecto. Lo anterior deberá ser acreditado 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe 
(C). 

  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 
 

8 

II. SOBRE ASPECTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS  

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

3 
Sobre atraso 
de las obras 
en ejecución 

Se deben 
ejecutar las 
obras dentro 
de los plazos 
establecidos 

Se advirtió que las obras se están ejecutando fuera 
del plazo establecido por contrato, dado que la 
última ampliación de plazo se otorgó a través del 
decreto alcaldicio N° 1172 de 23 de junio de 2022, 
dejando como fecha de término el 1 de julio del 
citado periodo. 
Cabe señalar, que el municipio recibió una carta de 
aumento de plazo del contratista, 1 día antes de la 
fecha de término del contrato, no cumpliendo con 
lo establecido en el numeral 16.4 de las bases 
administrativas especiales, BAE, que mencionan 
que la petición debe ser ingresada a lo menos con 
10 días corridos de anticipación al vencimiento del 
plazo de ejecución de la obra, bajo sanción de no 
tramitarse si se excede de dicho plazo.  
Ahora bien, la multa diaria por atraso para las 
obras mayores es de 6 UTM de acuerdo con la 
letra a) del numeral 17.2 de las BAE, por lo tanto, 
a la fecha de término de la visita a terreno, 27 de 
julio de 2022, se constata un atraso de 26 días, lo 
que suma un total de 156 UTM. 

El numeral 16.4 de las BAE, indica que la 
petición (de aumento de plazo) deberá ser 
ingresada mediante carta dirigida al director de 
Obras Municipales, en Secretaría de Dirección 
de Obras Municipales, a lo menos con diez (10) 
días corridos de anticipación al vencimiento del 
plazo de ejecución de la obra, bajo sanción de 
no tramitarse si se excede de dicho plazo. Los 
fundamentos del aumento de plazo deberán, en 
lo posible, acreditarse documentalmente al 
presentar la solicitud. 
El numeral 17.2, letra a), "Multas en relación 
con las obras" de las BAE, que indica que "Si el 
Contratista no termina la obra dentro del plazo 
de ejecución de la obra incluida las eventuales 
ampliaciones de plazo solicitadas por el mismo 
a la I.T.O, antes de su vencimiento contractual, 
con Multa diaria de 3 UTM en contratos de 
obras menores y de 6 UTM para contratos de 
obras mayores”.  

Memorándum 
N° 1.612, de 

30 de junio de 
2022, de la 

Dirección de 
Asesoría 

Jurídica de la 
Municipalidad 

de Iquique. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

El contratista solicitó un aumento de plazo de 200 días directamente al ITO, lo que no se ajusta a lo establecido en las bases 
administrativas, ya que ese ingreso debe ser a través de la secretaria DOM. No obstante, el municipio otorgó un plazo de 55 días 
corridos -menor al requerido- a partir del día siguiente al 1 de julio de 2022. 
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CONCLUSIÓN 

La observación se mantiene dado que la Municipalidad de Iquique no aportó antecedentes que pudieran verificar la solicitud directa 
del aumento de plazo al inspector técnico. 
En este aspecto, el municipio deberá acreditar dicha solicitud y confirmar que se efectuó dentro del plazo exigido, de lo contrario, 
proceder con los cobros de multas respectivos, lo que deberá ser acreditado a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este informe. 
Además, considerando que la fecha de término del nuevo aumento de plazo concluyó el 25 de agosto de 2022, y las obras aun no 
terminan, ese municipio deberá acreditar las acciones que ha adoptado para cobrar las respectivas multas por atrasos o los nuevos 
aumentos de plazo que haya autorizado, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción de este informe (C). 
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III. SOBRE ASPECTOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

4 

Sobre 
instalación 

de andamios 
en obra 

Se debe 
efectuar la 

instalación de 
andamios de 

acuerdo con la 
normativa y 
seguridad 

correspondiente 

En visitas a terreno efectuadas el 13 y 
26 de julio de 2022, se revisa la 
instalación de andamios en obra entre 
los ejes 1 y 2 y ejes M y L, en sector de 
primer nivel de fachada del edificio, 
junto al grupo electrógeno ubicado en 
obra, advirtiéndose que este carece de 
apoyos firmes de transmisión de cargas 
al suelo, lo que resulta un peligro de 
caída y accidente laboral para algún 
trabajador que haga uso de él.  
De igual forma, en el sector de futuras 
sala de lockers en el segundo nivel, se 
advierten trabajos en altura de 
instalación de ductos de EMT del 
proyecto eléctrico, donde los andamos 
utilizados se encuentran sin barandas 
de seguridad, y los trabajadores están 
sin los implementos de protección 
personal como cascos, cinturones de 
seguridad, guantes y antiparras. 

El numeral 6.3.1 de la Norma Chile NCh 998, de 1999, 
sobre "Andamios - Requisitos generales de seguridad", 
indica que "Las fijaciones (apoyos, anclajes, pescantes, 
según corresponda) deben ser firmes y capaces de 
transmitir las cargas de trabajo al terreno y/o al edificio, 
según corresponda, sin asentamientos ni 
desplazamientos.". Además, el numeral 6.3.7 señala que 
"En todas las plataformas de trabajo ubicadas a una 
altura igual o mayor de 1,80 m deben colocarse barandas 
protectoras y rodapiés adosados a todos los costados 
expuestos." 
 
El numeral 8.2, de la misma norma chilena NCh 998, 
indica que "En el uso de un andamio deben respetarse 
los reglamentos de seguridad de la empresa, 
fundamentalmente en lo que respecta a:  
a) obligación de emplear elementos de protección 
personal correspondientes al trabajo que se realice, tales 
como cascos de seguridad, calzado de seguridad, 
guantes, anteojos, cinturones de seguridad, etc." 

Fotografías 
Nos 10 a 13 
en Anexo 

N°3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado. 

CONCLUSIÓN 
Dado que el municipio reconoce lo objetado, la observación se mantiene, por lo que deberá acreditar que la empresa haya solucionado 
las deficiencias detectadas, por medio de un informe fotográfico, lo que deberá validarse a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

5 

Sobre 
ausencia 

de 
barandas 

de 
protección 
anticaídas 

Se debe 
disponer de 

elementos de 
protección 

contra caída 
de 

trabajadores 

Se advirtió que la totalidad del perímetro interior del 1er piso y 
en el interior y exterior 2do y 3er piso de la obra en 
construcción, no contaban con protección anti caídas del tipo 
baranda. También se constató que en el sector de recorrido 
de ascensor en 2do y 3er nivel no se cumplía con protección 
ante caída de trabajadores, lo mismo para la caja de escaleras 
en 2do nivel. La totalidad del perímetro libre a la fecha de la 
inspección corresponde a 196 metros lineales totales, cuyo 
detalle se muestra a continuación: 
1er piso 
- Eje 4, entre ejes A y J; eje J, entre ejes 4 y 8 
2do piso 
- Eje 4, entre ejes B y J; eje J, entre ejes 4 y 8; eje J, entre 
ejes 1 y 2; eje 1 con eje J (ascensor); ejes 1 y 2, con ejes K y 
L (caja escalera) 
3er piso 
- Eje 4, entre ejes B y J; eje J, entre ejes 4 y 8; eje 2, entre 
ejes D e I; eje B, entre ejes 2 y 4; eje M, entre ejes 2 y 8; eje 
2, entre ejes L y M; y eje 8, entre ejes J y M. 

El artículo 37 del decreto N° 594, de 
1999, que aprueba reglamento sobre 
condiciones sanitarias y ambientales 
básicas en los lugares de trabajo -
decreto aplicable al proyecto según lo 
indicado en el numeral 1, Regulación, 
de las BAE del proyecto-, indica que 
"Deberá suprimirse en los lugares de 
trabajo cualquier factor de peligro que 
pueda afectar la salud o integridad 
física de los trabajadores". 
 
El numeral 6.10.4 de la Norma Chilena 
NCh 436, de 2000, sobre Prevención 
de accidentes del trabajo - 
Disposiciones generales, señala que 
"Toda zona de peligro se debe aislar 
convenientemente del paso de los 
trabajadores, mediante barreras o 
señalización adecuadas". 

Fotografías 
Nos 14 a 21 
en Anexo   

N° 3. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización. 

CONCLUSIÓN 
Dado que el municipio reconoce lo objetado, la observación se mantiene, por lo que deberá validar que la empresa haya solucionado 
las deficiencias detectadas, a través de un informe fotográfico, lo que tendrá que acreditar a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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IV. OTROS ASPECTOS ADVERTIDOS DURANTE LA FISCALIZACIÓN 

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

6 

Sobre 
disposición 

de 
comedores 

en obra 

Se deben 
disponer de 
los espacios 

para 
comedores en 
cumplimiento 

de la higiene y 
seguridad en 

obra 

En dos sectores de la obra, se constató 
zona de comedores para los 
trabajadores, esto es, en el área de Hall 
de Acceso y área de Estanque y Sala de 
Bombas. Estos son sectores abiertos sin 
protección a la polución y que no 
presentan las condiciones higiénicas 
adecuadas para ese cometido. El 
primero, ubicado en el Hall de Acceso, no 
cuenta con mesas con superficies de 
material lavable, ni lavamanos y tampoco 
con sistema de refrigeración de 
alimentos, en cumplimiento de las 
condiciones mínimas de higiene y 
seguridad. Respecto del segundo, 
ubicado en el sector de Estanque y Sala 
de Bombas, presenta las mismas 
condiciones que el área antes 
mencionada, sumando a que se ubica 
sobre suelo natural y no un piso sólido de 
fácil limpieza.  

El artículo 28 del decreto N° 594, de 1999, Reglamento 
sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en 
los lugares de trabajo menciona que "Cuando por la 
naturaleza o modalidad del trabajo que se realiza, los 
trabajadores se vean precisados a consumir alimentos en 
el sitio de trabajo, se dispondrá de un comedor para este 
propósito, el que estará completamente aislado de las 
áreas de trabajo y de cualquier fuente de contaminación 
ambiental y será reservado para comer".  
Además, indica que "El comedor estará provisto con 
mesas y sillas con cubierta de material lavable y piso de 
material sólido y de fácil limpieza, deberá contar con 
sistemas de protección que impidan el ingreso de 
vectores y estará dotado con agua potable para el aseo 
de manos y cara. Además, en el caso que los 
trabajadores deban llevar su comida al inicio del turno de 
trabajo, dicho comedor deberá contar con un medio de 
refrigeración, cocinilla, lavaplatos y sistema de energía 
eléctrica". 

Fotografías 
Nos 22 a 25 
en Anexo   

N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización de esta Contraloría Regional. 

CONCLUSIÓN 
Conforme lo anterior, la observación se mantiene, debiendo la entidad acreditar que la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, a través de un informe fotográfico, acreditado a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

7 

Sobre la 
zona de 
servicios 

higiénicos 

Deben existir 
unas 

condiciones 
mínimas de 
artefactos y 

limpieza en la 
zona de 
servicios 

higiénicos 

En la zona de baños no existía artefacto 
de lavatorio, sino que se dispuso un 
tambor con llave para proveer de agua 
para el lavado de manos. Además, las 
aguas residuales se depositaban en un 
tiesto en el suelo, no cumpliendo con las 
condiciones sanitarias mínimas. 
Por otra parte, no se halló ninguna ducha 
en el recinto, necesaria para el aseado 
de los trabajadores. 
Cabe señalar que el Anexo N° 12, 
denominado “Informe de mano de obra”, 
- adjunto al estado de pago N° 10-, indica 
que hay 18 trabajadores en obra, por lo 
que, debiera al menos disponerse de dos 
lavatorios y dos duchas 

El artículo 22 del decreto N° 594, menciona que "Será 
responsabilidad del empleador mantener el o los 
servicios higiénicos protegidos del ingreso de vectores de 
interés sanitario. Asimismo, deberá asegurar su buen 
estado de funcionamiento y limpieza de sus artefactos, 
así como disponer, en su interior, de jabón líquido para la 
limpieza de manos, de sistemas higiénicos desechables 
para el secado de manos y papel higiénico en cantidad 
suficiente”. 
El artículo 26 del citado decreto señala que "Las aguas 
servidas de carácter doméstico deberán ser conducidas 
al alcantarillado público, o en su defecto, su disposición 
final se efectuará por medio de sistemas o plantas 
particulares en conformidad a los reglamentos 
específicos vigentes." 
El artículo 23, del referido decreto, dispone una tabla con 
el número mínimo de artefactos en base a la cantidad de 
trabajadores. En este caso, para 18 trabajadores debe 
existir como mínimo dos lavatorios y dos duchas. 

Fotografías 
Nos 26 y 27 
en Anexo   

N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización de esta Contraloría Regional. 

CONCLUSIÓN 
Dado lo anterior, la observación se mantiene, debiendo la entidad acreditar que la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, a través de un informe fotográfico, lo que será validado a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

8 
Sobre orden 

y aseo en 
obra 

Se debe 
mantener el 
orden y aseo 
de las faenas 
en ejecución 

Se advirtió un desorden de acopio de 
material de moldaje en la obra (agujas, 
alzaprimas, planchas de madera),  
Además, se constataron basuras, 
escombros, restos de descimbres, etc. 
 

El artículo 11 del decreto N° 594, de 1999, menciona que 
"Los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas 
condiciones de orden y limpieza. Además, deberán 
tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o 
eliminar la presencia de insectos, roedores y otras plagas 
de interés sanitario.". 

Fotografías 
Nos 28 a 33 
en Anexo  

N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización de esta Contraloría Regional. 

CONCLUSIÓN 
Dado lo indicado, la observación se mantiene. Por lo tanto, el municipio deberá acreditar que la empresa haya adoptado medidas para 
mantener el orden y aseo de la obra, a través de un informe fotográfico, situación que será validada a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este informe (MC). 
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Finalmente, para aquellas observaciones que se 
mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de Estado 
de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 4, las medidas que al 
efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades 
públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen 
en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que se haya indicado, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de Estado de 
Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser 
informado por las unidades responsables al Encargado Auditoría Interna, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez tendrá 
que acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya 
mencionada plataforma, de conformidad con lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, 
de 2018. 

Saluda atentamente a Ud.,

Firmado electrónicamente por:

Nombre: RICARDO PROVOSTE ACEVEDO

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 28/09/2022
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ANEXO N° 2 

MUESTRA DE PARTIDAS FISCALIZADAS EN LA PRESENTE INSPECCIÓN DE OBRA 

Ítem Partida 
Avance hasta el estado de pago N° 10 Tipo de control 

P.U Cantidad Monto ($) (*) %  
 OBRA GRUESA      

B01.02 Rellenos compactados M3 95 $2.003.460 95% Verificación de sellos de excavación y ensayo de densidades 
B03.01.01 Hormigón de emplantillado M3 44 $3.339.950 80% Control de la calidad del hormigón 
B03.01.02 Hormigón de fundaciones M3 77,6 $7.413.710 80% Control de la calidad del hormigón y % de avance 
B03.02.01 Hormigón de radier M3 73,5 $6.481.782 70% Control de la calidad del hormigón y % de avance 
B03.03.01 Hormigón de muros M3 340,1 $29.992.569 95% Control de la calidad del hormigón y ejecución y % de avance 
B03.04.01 Hormigón de losas y vigas M3 374,5 $33.026.219 70% Control de la calidad del hormigón y ejecución y % de avance 
B03.04.03 Afinado de losas M2 875 $3.098.112 70% Control de la ejecución de la losa y % de avance 

       
 TERMINACIONES      

C01.01 Tabique tss-60 M2 116,25 $1.572.107 75% Control de la ejecución y % de avance 
C03.01 Cerámica de muros M2 99 $1.232.015 30% Control de la ejecución y % de avance 

C05.01.02 Cielos M2 24 $1.356.000 20% Control de la terminación 
C10.03 Divisiones interiores baños Un 7,2 $1.296.000 40% Control de la ejecución y % de avance 

Fuente: Información contenida en el estado de pago N° 10, de 29-06-2022. 
(*) Valores incluyen IVA. 
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ANEXO N° 3 

REGISTRO FOTOGRÁFICO VISITAS A TERRENO Y LÁMINAS DEL PROYECTO 

  

Fotografía Nos 1 y 2 de 26-07-2022: Enfierradura a la vista, muro eje 2 entre ejes H e I y Enfierradura 
a la vista, muro eje 2 entre ejes F y G, 1er nivel. 

 

Fotografía N° 3 de 26-07-2022: Enfierradura a la vista encuentro Hormigón - Ladrillo, muro eje 1 con 
eje D, 1er nivel. 

  

Fotografía Nos 4 y 5 de 26-07-2022: Nido de Piedra, muro eje 2 entre ejes I y J, 1er nivel y Nido de 
Piedra, Pilar eje 2 entre ejes eje H e I, 2do nivel. 
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Fotografía N° 6 de 26-07-2022: Nido de Piedra, Pilar eje 4 con eje G, 2do nivel. 

  

Fotografía Nos 7 y 8 de 26-07-2022: Segregación de áridos, muro eje 1 entre ejes I y J, 1er nivel y 
Segregación de áridos, pilar eje 4 con eje C, 2do nivel. 

 

Fotografía N° 9 de 26-07-2022: Segregación de áridos, pilar eje 4 con eje D, 2do nivel. 
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Fotografía Nos 10 y 11 de 13-07-2022: Andamio entre ejes 1 y 2 y ejes M y L, primer piso. 

  

Fotografía N° 12 de 26-07-2022: Andamio con 
placa sobrepuesta apra tránsito en eje 2 entre I 
y J, 2do piso. 

Fotografía N° 13 de 26-07-2022: Trabajo en 
altura sin seguridad sobre andamio entre ejes 2 y 
4 y J y K, 2do piso. 

  

Fotografía No 14 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 1er, 2do y 3er 
nivel, eje 4. 

Fotografía No 15 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 2do nivel, ejes 
6 y 8. 
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Fotografía No 16 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, ejes 
1’ e I. 

Fotografía No 17 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, foso ascensor, 
3er nivel, ejes 1’ con J. 

  

Fotografía No 18 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, caja escalera, 
3er nivel (ídem 2do nivel), ejes 2 con K. 

Fotografía No 19 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, ejes 
4 y J. 

  

Fotografía No 20 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, 2 y 
M.  

Fotografía No 21 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, 8 y 
M.. 
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Fotografía Nos 28 y 29 de 13-07-2022: Basura proveniente de las obras en ejecución. 

  

Fotografía Nos 30 y 31 de 14-07-2022: desorden de elementos de moldajes (agujas, alzaprimas, 
placas fenólicas), en 2do piso. 

  

Fotografía Nos  32 y 33 de 14-07-2022: Escombros acopiados y basura en obra, primer piso. 
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ANEXO N° 4: ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL N° 508, DE 2022 

A) OBSERVACIONES QUE SERÁN ATENDIDAS POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

Y ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 1, 
Acápite I, Sobre 

Aspectos 
Constructivos 

Sobre enfierradura a la 
vista en muros y pilares Compleja 

La Municipalidad de Iquique deberá, remitir a 
este Organismo de Control el informe de 
propuesta de las reparaciones, visados por la 
DOM y adjuntar fotografías donde conste que se 
cumplió con dichos procedimientos en los 
elementos de hormigón advertidos. Tales 
acciones deberán ser validadas ante esta 
Entidad de Control, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 

   

Numeral 2, 
Acápite I, Sobre 

Aspectos 
Constructivos 

Sobre la recepción de 
sellos de excavación por 

la ITO 
Compleja 

El municipio deberá asegurar que el 
procedimiento para aprobar los sellos de 
fundación en el proyecto se realizó 
correctamente y que las densidades tomadas a 
las cotas de esos sellos fueron suficientes, lo que 
deberá ser validado tanto por la DOM, como por 
el ingeniero civil que elaboró el informe de 
mecánica de suelos del proyecto. Lo anterior 
deberá ser acreditado través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

Y ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 3, 
Acápite II, Sobre 

Aspectos 
Técnico-

Administrativos 

Sobre atraso de las obras 
en ejecución Compleja 

El municipio deberá acreditar la entrega de la 
solicitud del contratista al inspector técnico del 
aumento de plazo, o de lo contrario, proceder con 
los cobros de multas respectivos.  

Además, deberá acreditar por ese mismo medio 
las acciones que ha adoptado para cobrar las 
respectivas multas por atrasos o los nuevos 
aumentos de plazo que haya autorizado, 
teniendo en cuenta que la fecha de término del 
nuevo aumento de plazo concluyó el 25 de 
agosto de 2022, y las obras aun no terminan.  
 
Tales situaciones deberán ser acreditadas a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción de este informe. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DEL MUNICIPIO 

 

N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 4, Acápite III, 
Sobre Aspectos de 

Prevención de 
Riesgos 

Sobre instalación de 
andamios en obra 

Medianamente 
Compleja 

 

La Municipalidad de Iquique deberá acreditar que 
la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, por medio de un informe fotográfico, 
lo que deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

   

Numeral 5, Acápite II, 
Sobre Aspectos de 

Prevención de 
Riesgos 

Sobre ausencia de 
barandas de 

protección anticaídas 

Medianamente 
Compleja 

La entidad edilicia deberá acreditar que la 
empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, por medio de un informe fotográfico, 
lo que deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

   

Numeral 6, Acápite IV, 
Otros Aspectos 

Advertidos Durante la 
Fiscalización 

Sobre disposición de 
comedores en obra 

Medianamente 
Compleja 

El municipio deberá acreditar que la empresa 
haya solucionado las deficiencias detectadas, 
por medio de un informe fotográfico, lo que 
deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 7, Acápite IV, 
Otros Aspectos 

Advertidos Durante la 
Fiscalización 

Sobre zona de 
servicios higiénicos 

Medianamente 
Compleja 

La Municipalidad de Iquique deberá acreditar que 
la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, por medio de un informe fotográfico, 
lo que deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

   

Numeral 8, Acápite IV, 
Otros Aspectos 

Advertidos Durante la 
Fiscalización 

Sobre orden y aseo 
en obra 

Medianamente 
Compleja 

El municipio deberá acreditar que la empresa 
haya tomados las medidas necesarias para 
mantener el orden y aseo de la obra, por medio 
de un informe fotográfico, lo que será validado a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción de este informe. 
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AL SEÑOR 
ALCALDE  
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESENTE 
alcaldia@municipioiquique.cl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IOP.     N°     1045/2022            
REF.    N° 908640/2022      

 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INSPECCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE 
INDICA.  

IQUIQUE, 28 de septiembre de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 508, de 2022, sobre Inspección de Obra Pública del 
contrato “Desarrollo de Proyecto y Ejecución: Centro Integral Norte Hospital, 
Iquique” en la Municipalidad de Iquique. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N°19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo.  

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 

 

Nº  E261118 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre SANDRA ESTAY CONTRERAS

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 28/09/2022

Código validación zYqgYTY3A

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESENTE 
o.villarroel@municipioiquique.cl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IOP.     N°     1045/2022            
REF.    N° 908640/2022      

 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INSPECCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE 
INDICA. 

IQUIQUE, 28 de diciembre de 2022 

 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el Informe Final N° 508, de 2022, sobre Inspección de Obra Pública del 
contrato “Desarrollo de Proyecto y Ejecución: Centro Integral Norte Hospital, 
Iquique” en la Municipalidad de Iquique. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final 
que se remite, se encuentran protegidos conforme a la ley N°19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán arbitrar las medidas 
pertinentes a fin de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las 
disposiciones del referido cuerpo normativo.  

Saluda atentamente a Ud., 

 
 

Nº  E261119 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre SANDRA ESTAY CONTRERAS

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 28/09/2022

Código validación zYqgYTZ3d

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 508, de 2022 

Municipalidad de Iquique 

Objetivo: El objetivo de la revisión fue constatar que las obras del contrato “Desarrollo 
de proyecto y ejecución: Centro Integral Norte Hospital, Iquique”, a cargo de la 
Municipalidad de Iquique, se ejecute conforme a las exigencias constructivas 
establecidas en los antecedentes técnicos que rigen la contratación, y que se cumplan 
las exigencias de seguridad e higiene contempladas en la normativa existente. 

Preguntas de la Investigación: 

• ¿Controló la Municipalidad de Iquique que las obras se ejecuten conforme a las 
exigencias técnicas establecidas en el contrato? 

• ¿Verificó el municipio que las obras se estén ejecutando en los plazos 
contractuales? 

• ¿Vigiló la entidad que en la obra se cumplan las condiciones de seguridad de los 
trabajadores de la empresa?  

Principales Resultados: 

• Se advirtió que algunos elementos de hormigón presentaban enfierraduras a la 
vista, nidos de piedra y segregación de áridos, y que se encontraban ubicados, a 
modo de ejemplo, en las siguientes zonas del primer nivel: Muro en eje 2, entre los 
ejes H e I; muro en eje 2, entre los ejes F y G; encuentro muros entre los ejes 1 y 
D; muro en eje 2, entre los ejes I y J; y muro en eje 1, entre los ejes I y J. Dichas 
anomalías incumplen lo señalado en el numeral 02 00 00 00, sobre “Generalidades” 
de las especificaciones técnicas de arquitectura, el cual menciona que "Este 
edificio, como terminación, considera en gran parte de su programa hormigones a 
la vista en pisos, muros y cielos, por esta razón la “obra gruesa” debe ser ejecutada 
con dedicada prolijidad a fin de propiciar el nivel de terminación adecuado que 
amerita el proyecto." En consecuencia, la Municipalidad de Iquique deberá remitir 
a este Organismo de Control el informe de propuesta de las reparaciones -solicitado 
a la empresa según respuesta de la entidad- visado por la Dirección de Obras, y 
adjuntar fotografías donde conste que se cumplió con dichos procedimientos en los 
elementos de hormigón advertidos. Tales acciones deberán ser acreditadas a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 
 

• Se advirtió que, al término de las visitas efectuadas a la obra por personal de esta 
Entidad de Control, existía un atraso de 26 días en su ejecución, a cuyo respecto 
el municipio respondió que el contratista no solicitó, según exigen las bases, el 
aumento de plazo a la secretaría de la Dirección de Obras, sino que lo hizo 
directamente al inspector técnico. Sin perjuicio de ello, se le otorgó un aumento de 
55 días corridos -menor a los 200 días solicitados por el contratista-. Conforme lo 
anterior, el municipio deberá acreditar la entrega de la solicitud del contratista al 
inspector técnico del aumento de plazo, o de lo contrario, proceder con el cobro de 
multas respectivas.  Lo anterior, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este informe. 
Además, deberá acreditar por ese mismo medio, las acciones que ha adoptado 
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para cobrar las respectivas multas por atrasos o los nuevos aumentos de plazo que 
haya autorizado, teniendo en cuenta que la fecha de término del nuevo aumento de 
plazo concluyó el 25 de agosto de 2022, y las obras aun no terminan. 
 

• Se advirtió que la totalidad del perímetro interior del primer piso y en el interior y 
exterior del segundo y tercer piso de la obra en construcción, no contaba con 
protección anticaídas de tipo baranda. También se constató que en el sector de 
recorrido de ascensor en el segundo y tercer nivel, no se cumplía con la protección 
anticaídas, lo mismo para la caja de escaleras en el segundo nivel. La totalidad del 
perímetro libre a la fecha de la inspección correspondía a 196 metros lineales 
totales, y que se ubican, a modo de ejemplo en los siguientes lugares: tercer nivel, 
en eje 4, entre ejes B y J; eje J, entre ejes 4 y 8; eje 2, entre ejes D e I; eje B, entre 
ejes 2 y 4; eje M, entre ejes 2 y 8; eje 2, entre ejes L y M; y eje 8, entre ejes J y M. 
Por lo anterior, la Municipalidad de Iquique deberá acreditar que la empresa haya 
solucionado las deficiencias detectadas, a través de un informe fotográfico, que 
tiene que ingresar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción de este informe. 
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A LA SEÑORA 
SANDRA ESTAY CONTRERAS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
PRESENTE 
 
 
 
 

IOP      1.045/2022 
REF 908.640/2022 

INFORME FINAL N° 508, DE 2022, SOBRE 
INSPECCIÓN A LAS OBRAS DEL 
CONTRATO “DESARROLLO DE 
PROYECTO Y EJECUCIÓN: CENTRO 
INTEGRAL NORTE HOSPITAL, IQUIQUE”, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

 
IQUIQUE, 28 de septiembre de 2022 
 

Se efectuó una inspección a las obras del 
contrato “Desarrollo de proyecto y ejecución: Centro Integral Norte Hospital, Iquique”, 
a cargo de la Municipalidad de Iquique y financiada por esa misma entidad edilicia, la 
cual tuvo por finalidad constatar que las referidas obras se ajusten a las exigencias 
constructivas contenidas en los preceptos que regulan la materia, que se haya dado 
cumplimiento a los requerimientos administrativos establecidos en los antecedentes 
que forman parte del contrato y que se cumplan todas las exigencias de seguridad e 
higiene contempladas en la normativa existente. 

JUSTIFICACIÓN 

Con ocasión de la elaboración del plan anual 
de fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2022, se identificó la 
construcción del “Centro Integral Norte Hospital, Iquique”, como una obra relevante de 
ser inspeccionada, dada la importancia para la comunidad en otorgar un lugar de 
esparcimiento y recreación, con el equipamiento adecuado para realizar actividades 
deportivas como natación en una piscina semiolímpica de 4 carriles, variadas 
disciplinas deportivas como fútbol, basquetbol y handball, contar con gimnasio y áreas 
de servicios higiénicos idóneos para dichas prácticas, la cual involucra una inversión 
de $1.543.554.397. 

A través de esta fiscalización la Contraloría 
General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del 
planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, la revisión se enmarca 
en el ODS N° 9, “Industria, Innovación e Infraestructura”, meta 9.1 “Desarrollar 
infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 
humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos”. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

La obra comprende la construcción de un 
edificio de tres niveles que considera un equipamiento de tipo deportivo recreativo. En 
su primer nivel se propone, como equipamiento principal, una piscina semiolímpica de 
4 carriles junto con un programa de servicios higiénicos, camarines y oficinas 
administrativas, entre otros. En el segundo nivel se proponen, principalmente, dos 
áreas de gimnasio y servicios higiénicos. Por último, en el tercer nivel del proyecto, se 
considera una multicancha para la práctica de varias disciplinas deportivas. 

En lo material, el edificio consiste en una 
estructura de hormigón armado a la vista en su primer y segundo nivel. En el tercer 
nivel se considera estructura metálica con vigas y pilares que cubre el espacio de 
multicancha. El proyecto considera en su totalidad una segunda piel envolvente de 
acero galvanizado con perforaciones de acuerdo con el diseño para generar distintos 
grados de transparencia, todo en una superficie total construida de 2.999,06 mt2. 

A la fecha de la presente inspección -julio de 
2022- la obra se encontraba en proceso de ejecución de demolición de roca para 
fundaciones en sector suroriente del proyecto, instalación de tabiquería interior en el 
sector sur poniente -ya ejecutado en obra gruesa-, instalación de cerámica en baños 
y kitchenette. Así también, la inspección técnica había aprobado el estado de pago          
N° 10, de 29 de junio de 2022, por un monto total de $24.569.464 (IVA incluido), lo 
que representa un avance financiero del 26,86%. 

Cabe mencionar que, por medio del oficio 
electrónico N° E244355, de 10 de agosto de 2022, de esta procedencia, con carácter 
confidencial fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de Iquique, el Preinforme 
de Observaciones N° 508, de 2022, con la finalidad que formulara los alcances y 
precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó mediante el oficio N° 538, 
de 25 de agosto de igual año. 

OBJETIVO 

El objeto de la revisión fue constatar que la 
Municipalidad de Iquique haya verificado que las obras del proyecto Centro Integral 
Norte Hospital de Iquique, se materializaran conforme a las exigencias constructivas 
establecidas en los antecedentes técnicos que rigen la contratación, que haya velado 
por el correcto cumplimiento de las obligaciones administrativas para la ejecución de 
las obras, así como también, que se cumpla con la normativa de seguridad e higiene 
en favor de la prevención de riesgos que involucra a este tipo de faenas de 
construcción. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó en conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y de la resolución N° 10, 
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de 2021, que Establece Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y comprendió la realización de visitas a la citada 
obra los días 13 a 27 de julio de 2022. 

Es del caso indicar que las observaciones 
que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, 
se entiende por Altamente complejas (AC) / Complejas (C), aquellas observaciones 
que, de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la 
Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente complejas (MC) / 
Levemente complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

ANTECEDENTES DE LA OBRA 

Nombre del contrato Desarrollo de Proyecto y Ejecución: Centro Integral 
Norte Hospital, Iquique 

Ubicación Piloto Pardo S/N, Iquique 
Propietario del terreno Municipalidad de Iquique 

Unidad técnica Secretaria Comunal de Planificación, SECPLAN 
Unidad Ejecutora Dirección de obras Municipales, DOM 

Decreto que nombra 
Inspectores Técnicos de Obra 

Decreto Alcaldicio N° 319, de 26 de febrero de 2021, de 
la Municipalidad de Iquique 

Inspectores Técnicos de Obra Marco Torres Saavedra 
Carlos Sabat Flores 

Procedimiento de contratación Licitación pública, ID N° 2405-149-LR19 
Decreto que aprueba bases 
administrativas especiales 

Decreto Alcaldicio N° 1.698, de 7 de octubre de 2019, de 
la Municipalidad de Iquique 

Decreto de adjudicación de la 
propuesta pública 

Decreto Alcaldicio N° 400, de 5 de marzo de 2020, de la 
Municipalidad de Iquique. 

Empresa adjudicataria Servicios Generales Fabiola Beatriz Cocio Vega E.I.R.L., 
RUT N° 76.340.465-K 

Modalidad de contratación Suma alzada sin reajuste 
Monto total del contrato $1.543.554.397 

Financiamiento Municipalidad de Iquique 
Avance financiero al momento 

de la fiscalización 26,86%, según estado de pago N° 10, de 29-06-2022 

Plazo total del contrato 
Plazo de desarrollo del proyecto de 70 días corridos 
Plazo de ejecución de las obras de 210 días corridos 

Plazo total de 280 días corridos 

Modificación de plazo N° 1 
contrato 

Decreto Alcaldicio N° 1.259, de 11 de noviembre de 
2020, que amplia en 18 días hábiles el desarrollo del 

proyecto. 
Modificación de plazo N° 2 

contrato 
Decreto Alcaldicio N° 1.645, de 19 de octubre de 2021, 
que aumenta el plazo de ejecución en 60 días corridos. 

Modificación de plazo N° 3 
contrato 

Decreto Alcaldicio N° 2.184, de 31 de diciembre de 
2021, que complementa en 60 días corridos el aumento 
de plazo de ejecución autorizado en Decreto Alcaldicio 

N° 1.645. 
Modificación de plazo N° 4 

contrato 
Decreto Alcaldicio N° 160, de 28 de enero de 2022, que 

amplía el plazo de ejecución en 90 días corridos. 
Modificación de plazo N° 5 Decreto Alcaldicio N° 1.172, de 23 de junio de 2022, que 
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contrato amplía el plazo de ejecución en 65 días corridos. 

Fecha de inicio de las obras 2 de marzo de 2021 
Fecha término inicial de obras 28 de septiembre de 2021 
Fecha de término modificada 

de las obras 1 de julio de 2022 
Fuente: Información contenida en los antecedentes del contrato proporcionados tanto por la Municipalidad de 
Iquique, como extraídos del Portal de Compras y Contratación Pública. 

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

Del examen practicado a los antecedentes 
del contrato y a la verificación de aquellas partidas indicadas en el Anexo N° 2 del 
presente informe, se determinaron los siguientes hallazgos: 
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I. SOBRE ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

1 

Sobre 
enfierraduras 
a la vista en 

muros y 
pilares 

Las 
enfierraduras y 
hormigonado 

deben realizarse 
conforme a los 
procedimientos 
establecidos, 

así también con 
el vibrado de la 

mezcla 

Se advirtió que algunos elementos de 
hormigón presentaban enfierraduras a 
la vista, nidos de piedra y segregación 
de áridos, esto por eventuales 
deficiencias en la etapa de 
hormigonado, vibración, mala 
disposición de separadores, etc. 
Los elementos observados se ubican 
en: 
Primer nivel: 
- Muro en eje 2, entre los ejes H e I; 
Muro en eje 2, entre los ejes F y G; 
Encuentro muros entre los ejes 1 y D; 
Muro en eje 2, entre los ejes I y J; Muro 
en eje 1, entre los ejes I y J. 
Segundo Nivel 
- Muro en eje 2, entre los ejes H e I; 
Pilar en eje 4 con G; Pilar en eje 4 con 
C; Pilar en eje 4 con D. 
Revisados los libros de obras, no se 
advirtieron consignaciones por parte de 
la ITO del proyecto relativas a dichos 
hallazgos, ni tampoco de 
procedimientos de reparación. 

El numeral 10 de la norma NCh 170, de 2016, “Hormigón 
– Requisitos generales”, señala en lo que interesa que, la 
colocación se debe efectuar con los equipos adecuados 
y mediante los procedimientos necesarios para: 
a) mantener la homogeneidad del hormigón; 
b) asegurar la continuidad o monolitismo de los 
elementos estructurales; 
c) mantener las dimensiones y la forma geométrica de los 
elementos a hormigonar; 
Las especificaciones técnicas de Arquitectura, en el 
numeral 02 00 00 00, sobre "Generalidades", indica que 
"Este edificio, como terminación, considera en gran parte 
de su programa hormigones a la vista en pisos, muros y 
cielos, por esta razón la “obra gruesa” debe ser ejecutada 
con dedicada prolijidad a fin de propiciar el nivel de 
terminación adecuado que amerita el proyecto.". 
 
El artículo 1.2.8 del decreto N° 47, de 1992, que fija 
nuevo texto de la Ordenanza General de la ley General 
de Urbanismo y Construcciones, indica que la inspección 
técnica de las obras “…debe fiscalizar las obras que se 
ejecuten conforme a las normas de construcción que le 
sean aplicables al proyecto". 

Fotografías 
Nos 1 al 9 del 
Anexo N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

El municipio solicitó informe a la DOM, unidad que señaló en informe técnico que, mediante el libro de obra, se dejó constancia que 
se detectaban irregularidades en los elementos de hormigón armado y se le solicitó al contratista una propuesta de reparación. 
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CONCLUSIÓN 

Dado que, a la fecha de la inspección, esas deficiencias no habían sido corregidas; que en el libro de obras del inspector técnico no 
se describe detalladamente los hechos advertidos, y teniendo en cuenta que se encuentran pendientes las propuestas de reparación 
de parte del contratista, la observación se mantiene. 
Ese servicio deberá, remitir a este Organismo de Control el informe de propuesta de las reparaciones, visados por la DOM y adjuntar 
fotografías donde conste que se cumplió con dichos procedimientos en los elementos de hormigón advertidos. Tales acciones deberán 
ser validadas ante esta Entidad de Control, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe (C). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

2 

Sobre la 
recepción de 
sellos de 
excavación 
por la ITO 

Se debe realizar 
la recepción 
conforme de los 
sellos de 
excavación del 
proyecto, previa 
ejecución de 
rellenos 

No hay constancia de que el inspector 
técnico de la obra haya recibido conforme 
los sellos de excavación, previo a la 
incorporación de rellenos. 
 
Lo anterior deja en evidencia una falta de 
control en comprobar que las fundaciones 
estén soportadas bajo un terreno que 
cumpla con las condiciones establecidas en 
el proyecto, esto es independiente de las 
densidades mínimas de suelo requeridas.  

El numeral 2 “Recomendaciones constructivas 
generales" del informe de mecánica de suelos, 
señala que "Previo a la incorporación de los rellenos, 
los sellos de excavación deberán emparejarse, 
perfilarse y compactarse hasta obtener una 
densidad 90% de la DMCS o no inferior al 80% de la 
Densidad Relativa. Estos sellos deberán ser 
recibidos por la Inspección Técnica antes de 
incorporar los rellenos." 
 
El numeral 6.4, sobre "Informe de mecánica de 
suelos", de la norma chilena NCh 1508, de 2014, 
que indica en la letra m) Recepción de sellos, que 
"El informe debe definir las condiciones de la 
recepción del sello de las fundaciones de la obra.", 
la cual se define en el citado numeral 2 del informe 
de Mecánica de suelos del proyecto. 

Informe de 
Mecánica de 
Suelos del 
proyecto 
Centro 
Integral 
Norte 
Hospital, 
Iquique 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

Se solicitó informe a la DOM, unidad que señaló que, mediante el libro de obras, se dejó constancia del nivel final de sellos de fundación 
y que se comprobó en terreno, con ensayo de densidades mediante densímetro nuclear, que se cumplía con lo solicitado en las 
especificaciones técnicas y plano de fundaciones del proyecto estructural. 

CONCLUSIÓN 

Conforme a lo señalado por el municipio, se advierte que el folio 10 del libro de obras solo describe “…se visualiza el nivel que tendrían 
los sellos de fundación de la piscina y el resto del proyecto”, sin embargo, no se detalla la aprobación del ITO, en qué ejes efectuó la 
revisión de los sellos y a qué cota los aprobó, por lo tanto, la observación se mantiene. 
La Municipalidad de Iquique deberá asegurar que el procedimiento para aprobar los sellos de fundación en el proyecto se realizó 
correctamente y que las densidades tomadas a las cotas de esos sellos fueron suficientes, lo que deberá ser validado tanto por la 
DOM como también por el ingeniero civil que elaboró el informe de mecánica de suelos del proyecto. Lo anterior deberá ser acreditado 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe 
(C). 
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II. SOBRE ASPECTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS  

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

3 
Sobre atraso 
de las obras 
en ejecución 

Se deben 
ejecutar las 
obras dentro 
de los plazos 
establecidos 

Se advirtió que las obras se están ejecutando fuera 
del plazo establecido por contrato, dado que la 
última ampliación de plazo se otorgó a través del 
decreto alcaldicio N° 1172 de 23 de junio de 2022, 
dejando como fecha de término el 1 de julio del 
citado periodo. 
Cabe señalar, que el municipio recibió una carta de 
aumento de plazo del contratista, 1 día antes de la 
fecha de término del contrato, no cumpliendo con 
lo establecido en el numeral 16.4 de las bases 
administrativas especiales, BAE, que mencionan 
que la petición debe ser ingresada a lo menos con 
10 días corridos de anticipación al vencimiento del 
plazo de ejecución de la obra, bajo sanción de no 
tramitarse si se excede de dicho plazo.  
Ahora bien, la multa diaria por atraso para las 
obras mayores es de 6 UTM de acuerdo con la 
letra a) del numeral 17.2 de las BAE, por lo tanto, 
a la fecha de término de la visita a terreno, 27 de 
julio de 2022, se constata un atraso de 26 días, lo 
que suma un total de 156 UTM. 

El numeral 16.4 de las BAE, indica que la 
petición (de aumento de plazo) deberá ser 
ingresada mediante carta dirigida al director de 
Obras Municipales, en Secretaría de Dirección 
de Obras Municipales, a lo menos con diez (10) 
días corridos de anticipación al vencimiento del 
plazo de ejecución de la obra, bajo sanción de 
no tramitarse si se excede de dicho plazo. Los 
fundamentos del aumento de plazo deberán, en 
lo posible, acreditarse documentalmente al 
presentar la solicitud. 
El numeral 17.2, letra a), "Multas en relación 
con las obras" de las BAE, que indica que "Si el 
Contratista no termina la obra dentro del plazo 
de ejecución de la obra incluida las eventuales 
ampliaciones de plazo solicitadas por el mismo 
a la I.T.O, antes de su vencimiento contractual, 
con Multa diaria de 3 UTM en contratos de 
obras menores y de 6 UTM para contratos de 
obras mayores”.  

Memorándum 
N° 1.612, de 

30 de junio de 
2022, de la 

Dirección de 
Asesoría 

Jurídica de la 
Municipalidad 

de Iquique. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

El contratista solicitó un aumento de plazo de 200 días directamente al ITO, lo que no se ajusta a lo establecido en las bases 
administrativas, ya que ese ingreso debe ser a través de la secretaria DOM. No obstante, el municipio otorgó un plazo de 55 días 
corridos -menor al requerido- a partir del día siguiente al 1 de julio de 2022. 
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CONCLUSIÓN 

La observación se mantiene dado que la Municipalidad de Iquique no aportó antecedentes que pudieran verificar la solicitud directa 
del aumento de plazo al inspector técnico. 
En este aspecto, el municipio deberá acreditar dicha solicitud y confirmar que se efectuó dentro del plazo exigido, de lo contrario, 
proceder con los cobros de multas respectivos, lo que deberá ser acreditado a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este informe. 
Además, considerando que la fecha de término del nuevo aumento de plazo concluyó el 25 de agosto de 2022, y las obras aun no 
terminan, ese municipio deberá acreditar las acciones que ha adoptado para cobrar las respectivas multas por atrasos o los nuevos 
aumentos de plazo que haya autorizado, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción de este informe (C). 
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III. SOBRE ASPECTOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

4 

Sobre 
instalación 

de andamios 
en obra 

Se debe 
efectuar la 

instalación de 
andamios de 

acuerdo con la 
normativa y 
seguridad 

correspondiente 

En visitas a terreno efectuadas el 13 y 
26 de julio de 2022, se revisa la 
instalación de andamios en obra entre 
los ejes 1 y 2 y ejes M y L, en sector de 
primer nivel de fachada del edificio, 
junto al grupo electrógeno ubicado en 
obra, advirtiéndose que este carece de 
apoyos firmes de transmisión de cargas 
al suelo, lo que resulta un peligro de 
caída y accidente laboral para algún 
trabajador que haga uso de él.  
De igual forma, en el sector de futuras 
sala de lockers en el segundo nivel, se 
advierten trabajos en altura de 
instalación de ductos de EMT del 
proyecto eléctrico, donde los andamos 
utilizados se encuentran sin barandas 
de seguridad, y los trabajadores están 
sin los implementos de protección 
personal como cascos, cinturones de 
seguridad, guantes y antiparras. 

El numeral 6.3.1 de la Norma Chile NCh 998, de 1999, 
sobre "Andamios - Requisitos generales de seguridad", 
indica que "Las fijaciones (apoyos, anclajes, pescantes, 
según corresponda) deben ser firmes y capaces de 
transmitir las cargas de trabajo al terreno y/o al edificio, 
según corresponda, sin asentamientos ni 
desplazamientos.". Además, el numeral 6.3.7 señala que 
"En todas las plataformas de trabajo ubicadas a una 
altura igual o mayor de 1,80 m deben colocarse barandas 
protectoras y rodapiés adosados a todos los costados 
expuestos." 
 
El numeral 8.2, de la misma norma chilena NCh 998, 
indica que "En el uso de un andamio deben respetarse 
los reglamentos de seguridad de la empresa, 
fundamentalmente en lo que respecta a:  
a) obligación de emplear elementos de protección 
personal correspondientes al trabajo que se realice, tales 
como cascos de seguridad, calzado de seguridad, 
guantes, anteojos, cinturones de seguridad, etc." 

Fotografías 
Nos 10 a 13 
en Anexo 

N°3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado. 

CONCLUSIÓN 
Dado que el municipio reconoce lo objetado, la observación se mantiene, por lo que deberá acreditar que la empresa haya solucionado 
las deficiencias detectadas, por medio de un informe fotográfico, lo que deberá validarse a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

5 

Sobre 
ausencia 

de 
barandas 

de 
protección 
anticaídas 

Se debe 
disponer de 

elementos de 
protección 

contra caída 
de 

trabajadores 

Se advirtió que la totalidad del perímetro interior del 1er piso y 
en el interior y exterior 2do y 3er piso de la obra en 
construcción, no contaban con protección anti caídas del tipo 
baranda. También se constató que en el sector de recorrido 
de ascensor en 2do y 3er nivel no se cumplía con protección 
ante caída de trabajadores, lo mismo para la caja de escaleras 
en 2do nivel. La totalidad del perímetro libre a la fecha de la 
inspección corresponde a 196 metros lineales totales, cuyo 
detalle se muestra a continuación: 
1er piso 
- Eje 4, entre ejes A y J; eje J, entre ejes 4 y 8 
2do piso 
- Eje 4, entre ejes B y J; eje J, entre ejes 4 y 8; eje J, entre 
ejes 1 y 2; eje 1 con eje J (ascensor); ejes 1 y 2, con ejes K y 
L (caja escalera) 
3er piso 
- Eje 4, entre ejes B y J; eje J, entre ejes 4 y 8; eje 2, entre 
ejes D e I; eje B, entre ejes 2 y 4; eje M, entre ejes 2 y 8; eje 
2, entre ejes L y M; y eje 8, entre ejes J y M. 

El artículo 37 del decreto N° 594, de 
1999, que aprueba reglamento sobre 
condiciones sanitarias y ambientales 
básicas en los lugares de trabajo -
decreto aplicable al proyecto según lo 
indicado en el numeral 1, Regulación, 
de las BAE del proyecto-, indica que 
"Deberá suprimirse en los lugares de 
trabajo cualquier factor de peligro que 
pueda afectar la salud o integridad 
física de los trabajadores". 
 
El numeral 6.10.4 de la Norma Chilena 
NCh 436, de 2000, sobre Prevención 
de accidentes del trabajo - 
Disposiciones generales, señala que 
"Toda zona de peligro se debe aislar 
convenientemente del paso de los 
trabajadores, mediante barreras o 
señalización adecuadas". 

Fotografías 
Nos 14 a 21 
en Anexo   

N° 3. 

RESPUESTA 
DEL SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización. 

CONCLUSIÓN 
Dado que el municipio reconoce lo objetado, la observación se mantiene, por lo que deberá validar que la empresa haya solucionado 
las deficiencias detectadas, a través de un informe fotográfico, lo que tendrá que acreditar a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 

  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
 
 

12 

IV. OTROS ASPECTOS ADVERTIDOS DURANTE LA FISCALIZACIÓN 

N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

6 

Sobre 
disposición 

de 
comedores 

en obra 

Se deben 
disponer de 
los espacios 

para 
comedores en 
cumplimiento 

de la higiene y 
seguridad en 

obra 

En dos sectores de la obra, se constató 
zona de comedores para los 
trabajadores, esto es, en el área de Hall 
de Acceso y área de Estanque y Sala de 
Bombas. Estos son sectores abiertos sin 
protección a la polución y que no 
presentan las condiciones higiénicas 
adecuadas para ese cometido. El 
primero, ubicado en el Hall de Acceso, no 
cuenta con mesas con superficies de 
material lavable, ni lavamanos y tampoco 
con sistema de refrigeración de 
alimentos, en cumplimiento de las 
condiciones mínimas de higiene y 
seguridad. Respecto del segundo, 
ubicado en el sector de Estanque y Sala 
de Bombas, presenta las mismas 
condiciones que el área antes 
mencionada, sumando a que se ubica 
sobre suelo natural y no un piso sólido de 
fácil limpieza.  

El artículo 28 del decreto N° 594, de 1999, Reglamento 
sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en 
los lugares de trabajo menciona que "Cuando por la 
naturaleza o modalidad del trabajo que se realiza, los 
trabajadores se vean precisados a consumir alimentos en 
el sitio de trabajo, se dispondrá de un comedor para este 
propósito, el que estará completamente aislado de las 
áreas de trabajo y de cualquier fuente de contaminación 
ambiental y será reservado para comer".  
Además, indica que "El comedor estará provisto con 
mesas y sillas con cubierta de material lavable y piso de 
material sólido y de fácil limpieza, deberá contar con 
sistemas de protección que impidan el ingreso de 
vectores y estará dotado con agua potable para el aseo 
de manos y cara. Además, en el caso que los 
trabajadores deban llevar su comida al inicio del turno de 
trabajo, dicho comedor deberá contar con un medio de 
refrigeración, cocinilla, lavaplatos y sistema de energía 
eléctrica". 

Fotografías 
Nos 22 a 25 
en Anexo   

N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización de esta Contraloría Regional. 

CONCLUSIÓN 
Conforme lo anterior, la observación se mantiene, debiendo la entidad acreditar que la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, a través de un informe fotográfico, acreditado a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

7 

Sobre la 
zona de 
servicios 

higiénicos 

Deben existir 
unas 

condiciones 
mínimas de 
artefactos y 

limpieza en la 
zona de 
servicios 

higiénicos 

En la zona de baños no existía artefacto 
de lavatorio, sino que se dispuso un 
tambor con llave para proveer de agua 
para el lavado de manos. Además, las 
aguas residuales se depositaban en un 
tiesto en el suelo, no cumpliendo con las 
condiciones sanitarias mínimas. 
Por otra parte, no se halló ninguna ducha 
en el recinto, necesaria para el aseado 
de los trabajadores. 
Cabe señalar que el Anexo N° 12, 
denominado “Informe de mano de obra”, 
- adjunto al estado de pago N° 10-, indica 
que hay 18 trabajadores en obra, por lo 
que, debiera al menos disponerse de dos 
lavatorios y dos duchas 

El artículo 22 del decreto N° 594, menciona que "Será 
responsabilidad del empleador mantener el o los 
servicios higiénicos protegidos del ingreso de vectores de 
interés sanitario. Asimismo, deberá asegurar su buen 
estado de funcionamiento y limpieza de sus artefactos, 
así como disponer, en su interior, de jabón líquido para la 
limpieza de manos, de sistemas higiénicos desechables 
para el secado de manos y papel higiénico en cantidad 
suficiente”. 
El artículo 26 del citado decreto señala que "Las aguas 
servidas de carácter doméstico deberán ser conducidas 
al alcantarillado público, o en su defecto, su disposición 
final se efectuará por medio de sistemas o plantas 
particulares en conformidad a los reglamentos 
específicos vigentes." 
El artículo 23, del referido decreto, dispone una tabla con 
el número mínimo de artefactos en base a la cantidad de 
trabajadores. En este caso, para 18 trabajadores debe 
existir como mínimo dos lavatorios y dos duchas. 

Fotografías 
Nos 26 y 27 
en Anexo   

N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización de esta Contraloría Regional. 

CONCLUSIÓN 
Dado lo anterior, la observación se mantiene, debiendo la entidad acreditar que la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, a través de un informe fotográfico, lo que será validado a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe (MC). 
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N° MATERIA DETALLE HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

8 
Sobre orden 

y aseo en 
obra 

Se debe 
mantener el 
orden y aseo 
de las faenas 
en ejecución 

Se advirtió un desorden de acopio de 
material de moldaje en la obra (agujas, 
alzaprimas, planchas de madera),  
Además, se constataron basuras, 
escombros, restos de descimbres, etc. 
 

El artículo 11 del decreto N° 594, de 1999, menciona que 
"Los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas 
condiciones de orden y limpieza. Además, deberán 
tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o 
eliminar la presencia de insectos, roedores y otras plagas 
de interés sanitario.". 

Fotografías 
Nos 28 a 33 
en Anexo  

N° 3. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO Se instruyó a la empresa contratista que debe subsanar el hallazgo detectado en fiscalización de esta Contraloría Regional. 

CONCLUSIÓN 
Dado lo indicado, la observación se mantiene. Por lo tanto, el municipio deberá acreditar que la empresa haya adoptado medidas para 
mantener el orden y aseo de la obra, a través de un informe fotográfico, situación que será validada a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este informe (MC). 
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Finalmente, para aquellas observaciones que se 
mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de Estado 
de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 4, las medidas que al 
efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades 
públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen 
en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que se haya indicado, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de Estado de 
Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas deberá ser 
informado por las unidades responsables al Encargado Auditoría Interna, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez tendrá 
que acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya 
mencionada plataforma, de conformidad con lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, 
de 2018. 

Saluda atentamente a Ud.,

Firmado electrónicamente por:

Nombre: RICARDO PROVOSTE ACEVEDO

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 28/09/2022
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ANEXO N° 2 

MUESTRA DE PARTIDAS FISCALIZADAS EN LA PRESENTE INSPECCIÓN DE OBRA 

Ítem Partida 
Avance hasta el estado de pago N° 10 Tipo de control 

P.U Cantidad Monto ($) (*) %  
 OBRA GRUESA      

B01.02 Rellenos compactados M3 95 $2.003.460 95% Verificación de sellos de excavación y ensayo de densidades 
B03.01.01 Hormigón de emplantillado M3 44 $3.339.950 80% Control de la calidad del hormigón 
B03.01.02 Hormigón de fundaciones M3 77,6 $7.413.710 80% Control de la calidad del hormigón y % de avance 
B03.02.01 Hormigón de radier M3 73,5 $6.481.782 70% Control de la calidad del hormigón y % de avance 
B03.03.01 Hormigón de muros M3 340,1 $29.992.569 95% Control de la calidad del hormigón y ejecución y % de avance 
B03.04.01 Hormigón de losas y vigas M3 374,5 $33.026.219 70% Control de la calidad del hormigón y ejecución y % de avance 
B03.04.03 Afinado de losas M2 875 $3.098.112 70% Control de la ejecución de la losa y % de avance 

       
 TERMINACIONES      

C01.01 Tabique tss-60 M2 116,25 $1.572.107 75% Control de la ejecución y % de avance 
C03.01 Cerámica de muros M2 99 $1.232.015 30% Control de la ejecución y % de avance 

C05.01.02 Cielos M2 24 $1.356.000 20% Control de la terminación 
C10.03 Divisiones interiores baños Un 7,2 $1.296.000 40% Control de la ejecución y % de avance 

Fuente: Información contenida en el estado de pago N° 10, de 29-06-2022. 
(*) Valores incluyen IVA. 
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ANEXO N° 3 

REGISTRO FOTOGRÁFICO VISITAS A TERRENO Y LÁMINAS DEL PROYECTO 

  

Fotografía Nos 1 y 2 de 26-07-2022: Enfierradura a la vista, muro eje 2 entre ejes H e I y Enfierradura 
a la vista, muro eje 2 entre ejes F y G, 1er nivel. 

 

Fotografía N° 3 de 26-07-2022: Enfierradura a la vista encuentro Hormigón - Ladrillo, muro eje 1 con 
eje D, 1er nivel. 

  

Fotografía Nos 4 y 5 de 26-07-2022: Nido de Piedra, muro eje 2 entre ejes I y J, 1er nivel y Nido de 
Piedra, Pilar eje 2 entre ejes eje H e I, 2do nivel. 
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Fotografía N° 6 de 26-07-2022: Nido de Piedra, Pilar eje 4 con eje G, 2do nivel. 

  

Fotografía Nos 7 y 8 de 26-07-2022: Segregación de áridos, muro eje 1 entre ejes I y J, 1er nivel y 
Segregación de áridos, pilar eje 4 con eje C, 2do nivel. 

 

Fotografía N° 9 de 26-07-2022: Segregación de áridos, pilar eje 4 con eje D, 2do nivel. 
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Fotografía Nos 10 y 11 de 13-07-2022: Andamio entre ejes 1 y 2 y ejes M y L, primer piso. 

  

Fotografía N° 12 de 26-07-2022: Andamio con 
placa sobrepuesta apra tránsito en eje 2 entre I 
y J, 2do piso. 

Fotografía N° 13 de 26-07-2022: Trabajo en 
altura sin seguridad sobre andamio entre ejes 2 y 
4 y J y K, 2do piso. 

  

Fotografía No 14 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 1er, 2do y 3er 
nivel, eje 4. 

Fotografía No 15 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 2do nivel, ejes 
6 y 8. 
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Fotografía No 16 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, ejes 
1’ e I. 

Fotografía No 17 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, foso ascensor, 
3er nivel, ejes 1’ con J. 

  

Fotografía No 18 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, caja escalera, 
3er nivel (ídem 2do nivel), ejes 2 con K. 

Fotografía No 19 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, ejes 
4 y J. 

  

Fotografía No 20 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, 2 y 
M.  

Fotografía No 21 de 13-07-2022: Ausencia de 
barandas de protección de caídas, 3er nivel, 8 y 
M.. 
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Fotografía Nos 28 y 29 de 13-07-2022: Basura proveniente de las obras en ejecución. 

  

Fotografía Nos 30 y 31 de 14-07-2022: desorden de elementos de moldajes (agujas, alzaprimas, 
placas fenólicas), en 2do piso. 

  

Fotografía Nos  32 y 33 de 14-07-2022: Escombros acopiados y basura en obra, primer piso. 
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ANEXO N° 4: ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL N° 508, DE 2022 

A) OBSERVACIONES QUE SERÁN ATENDIDAS POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

Y ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 1, 
Acápite I, Sobre 

Aspectos 
Constructivos 

Sobre enfierradura a la 
vista en muros y pilares Compleja 

La Municipalidad de Iquique deberá, remitir a 
este Organismo de Control el informe de 
propuesta de las reparaciones, visados por la 
DOM y adjuntar fotografías donde conste que se 
cumplió con dichos procedimientos en los 
elementos de hormigón advertidos. Tales 
acciones deberán ser validadas ante esta 
Entidad de Control, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 

   

Numeral 2, 
Acápite I, Sobre 

Aspectos 
Constructivos 

Sobre la recepción de 
sellos de excavación por 

la ITO 
Compleja 

El municipio deberá asegurar que el 
procedimiento para aprobar los sellos de 
fundación en el proyecto se realizó 
correctamente y que las densidades tomadas a 
las cotas de esos sellos fueron suficientes, lo que 
deberá ser validado tanto por la DOM, como por 
el ingeniero civil que elaboró el informe de 
mecánica de suelos del proyecto. Lo anterior 
deberá ser acreditado través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

Y ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 3, 
Acápite II, Sobre 

Aspectos 
Técnico-

Administrativos 

Sobre atraso de las obras 
en ejecución Compleja 

El municipio deberá acreditar la entrega de la 
solicitud del contratista al inspector técnico del 
aumento de plazo, o de lo contrario, proceder con 
los cobros de multas respectivos.  

Además, deberá acreditar por ese mismo medio 
las acciones que ha adoptado para cobrar las 
respectivas multas por atrasos o los nuevos 
aumentos de plazo que haya autorizado, 
teniendo en cuenta que la fecha de término del 
nuevo aumento de plazo concluyó el 25 de 
agosto de 2022, y las obras aun no terminan.  
 
Tales situaciones deberán ser acreditadas a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción de este informe. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DEL MUNICIPIO 

 

N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 4, Acápite III, 
Sobre Aspectos de 

Prevención de 
Riesgos 

Sobre instalación de 
andamios en obra 

Medianamente 
Compleja 

 

La Municipalidad de Iquique deberá acreditar que 
la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, por medio de un informe fotográfico, 
lo que deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

   

Numeral 5, Acápite II, 
Sobre Aspectos de 

Prevención de 
Riesgos 

Sobre ausencia de 
barandas de 

protección anticaídas 

Medianamente 
Compleja 

La entidad edilicia deberá acreditar que la 
empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, por medio de un informe fotográfico, 
lo que deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

   

Numeral 6, Acápite IV, 
Otros Aspectos 

Advertidos Durante la 
Fiscalización 

Sobre disposición de 
comedores en obra 

Medianamente 
Compleja 

El municipio deberá acreditar que la empresa 
haya solucionado las deficiencias detectadas, 
por medio de un informe fotográfico, lo que 
deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN Y 

ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Numeral 7, Acápite IV, 
Otros Aspectos 

Advertidos Durante la 
Fiscalización 

Sobre zona de 
servicios higiénicos 

Medianamente 
Compleja 

La Municipalidad de Iquique deberá acreditar que 
la empresa haya solucionado las deficiencias 
detectadas, por medio de un informe fotográfico, 
lo que deberá validarse a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este 
informe. 

   

Numeral 8, Acápite IV, 
Otros Aspectos 

Advertidos Durante la 
Fiscalización 

Sobre orden y aseo 
en obra 

Medianamente 
Compleja 

El municipio deberá acreditar que la empresa 
haya tomados las medidas necesarias para 
mantener el orden y aseo de la obra, por medio 
de un informe fotográfico, lo que será validado a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción de este informe. 

   

 




